
Cay "rada 

  

1 ESCRITURA COD. + CONSTITUCION DE UNA 

2014-9-01-13-P0500 
2 SOCIEDAD ANONIMA 

3 DENOMINADA O D TRA- 

4 A DING COMPANY S.A. 

5 an ODTRADESA S.A.- 

6 0 CUANTIA: US$ 800,00; 

taria (17 En la ciudad de Gua- 
de ayer A 

Dr Vugaho Jarran Acunzo q yaquil, República del 

9 Ecuador a los veinticinco días del mes de 

10 Febrero del año dos mil catorce, ante mí, 

1 doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y 

12 notario público decimotercero de este 

13 cantón, comparecen los señores: ALFREDO 

14 ENRIQUE DASSUM AIVAS, casado, ejecutivo, 

15 por sus propios derechos; y ANGEL MATIAS 

16 YAMBAY DAMIAN, Casado, ejecutivo, por 

17 sus propios derechos; los comparecientes 

18 son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

19 de edad, con domicilio y residencia en 

20 esta Ciudad de Guayaquil, con la capaci- 

21 dad civil y necesaria para celebrar toda 

22 clase de actos o contratos, y a quienes 

      

  

23 de conocerlos personalmente doy fe; bien 
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Conmtucion Socie | 24 instruidos en el objeto y resultados de 
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ésta escritura pública de constitución de   
: 

pps compañía de sociedad anónima, a la 
/ 

que proceden como queda indicado, con am- 

   
¿ plia y entera libertad, para su otorga-
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miento me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras púbicas a su Ccar- 

go, Sírvase incorporar una en la cual 

conste la constitución de una compañía de 

sociedad anónima que se celebra al tenor 

de las siguientes Cláusulas y declaracio- 

nes: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de esta es- 

critura pública y manifiestan su voluntad 

de constituir una compañía de sociedad 

anónima las siguientes personas: ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado ci- 

vil casado, ejecutivo; y, ANGEL MATIAS 

YAMBAY DAMIAN, de nacionalidad ecuatoria- 

na, Mayor de edad, de estado Casado, 

ejecutivo. Todos los comparecientes son 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador. CLAUSULA SEGUNDA. - 

La compañía que por este acto se consti- 

tuye es de nacionalidad ecuatoriana y es- 

tará regida por la Ley de Compañías, 

Código de Comercio, Código Civil y los 

Estatutos que a continuación se expresan: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA O D TRADING COM- 

PANY S.A. ODTRADESA. CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y



1 PLAZO: ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN. - 

2 El nombre de la compañía es O D TRADING 

3 COMPANY S.A. CODTRADESA. ARTICULO SEGUN- 

4 DO.- OBJETO.- La compañía se dedicará a 

  

    

the 
5 la adquisición, enajenación, importación, 

AAA AT e 7 To 
6 exportación, consignación, producción, 

e —— A AAA _--»----AXA AA 

aa actura, diseño comercialización de Notána 13 7 mamuf , Y, CERCO 
de Guayacial 

Dr Vergalio Jarrin Acunzo y toda clase de prendas de vestir, carte- o IE 

9 ras, zapatos, Joyas, artículos de cuidado 

10 personal, sus accesorios, productos tex- 

11 tiles, de artículos para la oficina o del 

12 hogar, bisutería, de las mercaderías de 

13 las que suelen surtir los almacenes oO 

14 tiendas departamentales, en materias pri- 

15 ma y de productos terminados. La distri- 

16 bución al por menor, a crédito o al con- 

17 tado de las mercaderías o productos antes 

18 dichos, en almacenes o tiendas departa- 

19 mentales. El diseño y producción por 

20 cuenta propia o de terceros de servicios 

21 de asesoría de imagen, eventos de moda y 

22 otros afines. La operación, manejo, desa- 

23 rrollo o administración de almacenes, 

24 tiendas y centros de distribución. La re- 

presentación de personas naturales oO 

jurídicas, nacionales o extranjeras, que 

diseñen o fabriquen las mercaderías OU 

productos antes mencionados, como comi- 

 



1 sionista, agentes y/o representantes de 

a cualquier otro título u otra forma. A la 

us
 consolidación y desconsolidación de carga 

4 y trámites aduaneros. La adquisición, te- 

5 nencia, uso y administración de bienes 

6 inmebles, los cuales solo podrán ser 

7 enajenados de manera excepcional, con la 

8 previa autorización de la Junta General 

9 de Accionistas. La administración de cen- 

10 tros comerciales y la adquisición de te- 

11 nencia de acciones o participaciones en 

12 otras sociedades nacionales o extranjJe- 

13 ras. Para cumplir con sus fines sociales, 

14 la compañía podrá ejecutar y celebrar to- 

15 do acto o contrato permitido por la Ley. 

16 ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO.- El domici- 

17 lio principal de la compañía será la ciu- 

18 dad de Guayaquil, República del Ecuador, 

19 pero podrá establecer sucursales o agen- 

20 cias dentro del pais o fuera de él, por 

21 Resolución de la Junta General de Accio- 

22 nistas. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO.- El pla- 

23 zo de duración de la compañía es de CIN- 

24 CUENTA AÑOS, contados a partir de la ins- 

25 cripción en el Registro Mercantil. CAPI- 

26 TULO SEGUNDO.- CAPITAL SUSCRITO, ACCIONES 

7, Y ACCIONISTAS: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 

28 SUSCRITO.- El capital suscrito de la com- 

A
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pañía es de OCHOCIENTOS DOLARES de los 

Estados Unidos de América, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nomina- 

tivas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, numeradas de la cero 

cero uno a la ochocientas, Capital que 

podrá así mismo ser aumentado por resolu- 

ción de la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO SEXTO.- ACCIONES.- Las acciones 

se anotarán en el Libro de Acciones y Ac-— 

cionistas donde se registrarán las mis- 

mas, así mismo se registrarán las trans- 

ferencias de dominio o pignoración. ARTÍ- 

CULO SÉPTIMO.- En la suscripción de nue- 

vas acciones por aumento de capital sus- 

crito, se preferirá a los accionistas 

asistentes en proporción a sus acciones.- 

La compañía podrá, según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aporta- 

ción no efectuada, proceder de conformi- 

dad con lo dispuesto en el Artículo dos-— 

cientos diecinueve. (219) de la Ley de 

Compañías. ARTICULO OCTAVO.- La compañía 

no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras éstas no estén total- 

mente pagadas. Entre tanto, sólo se les 

dará a los accionistas certificados pro- 

visionales y nominativos. CAPITULO TERCE-
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RO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRE- 

SENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO 

NOVENO.- La Junta General de Accionistas, 

es el órgano supremo de la compañía y es- 

tará integrada por los accionistas de la 

misma, legalmente convocados y reunidos.- 

La administración de la compañía se eje- 

cutará a través del Presidente y del Ge- 

rente General, de acuerdo a los términos 

que se indican en el Estatuto presente.- 

Toda Junta General de Accionistas será 

dirigida por el Presidente, en caso de 

que éste faltare, actuará la persona ele- 

gida por los concurrentes.- Será Secreta- 

rio de la Junta General de Accionistas el 

Gerente General, en caso de que éste fal- 

tare, actuará la persona elegida por los 

concurrentes. ARTICULO DÉCIMO.- Las Jun- 

tas Generales que son Ordinarias y Extra- 

ordinarias, se reunirán en el domicilio 

de la compañía.- Las Juntas Generales Or- 

dinarias se reunirán por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses poste- 

riores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía.- Las Juntas Ge- 

nerales Extraordinarias se reunirán en 

cualquier época del año en que fueren 

convocadas por el Presidente o por pedido



1 de un número de accionistas que represen- 

2 ten el veinticinco por ciento (25%) del 

3 capital.- Las Convocatorias deberán ser 

4 hechas en la misma forma que las ordina- 

5 rias. ARTICULO UNDÉCIMO.- Las Juntas Ge- 

6 nerales serán convocadas por el Presiden-    Notaria 13”? te, mediante aviso que se publicará en 

Dr. Virgibo Jarrín Acunzo uno de los diarios de mayor circulación 

9 en el domicilio de la compañía, con ocho 

LO días de anticipación por lo menos al día 

11 fijado por la reunión con indicación de 

12 lugar, día, hora y objeto de la Junta. 

13 ARTICULO DUODÉCIMO.- El quórum para las 

14 Juntas Generales, será el concurrente que 

15 represente por lo menos la mitad del ca- 

16 pital pagado en la primera Convocatoria y 

17 con el número de accionistas presentes en 

18 segunda Convocatoria, debiendo expresarse 

19 así en la referida Convocatoria.- No obs- 

20 tante, la Junta General también podrá re- 

21 unirse de conformidad con lo dispuesto en 

22 el Articulo doscientos treinta y ocho 

23 (238) de la Ley de Compañías.—- En las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordi- 

narias, se tratarán los asuntos que es- 

pecificamente se hayan puntualizados en 

la Convocatoria. ARTICULO DÉCIMO TERCE- 

  

RO.- Los accionistas podrán concurrir a
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las Junta Generales por medio de repre- 

sentantes acreditados mediante carta- 

poder. ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- Las reso- 

luciones de las Junta Generales se to- 

marán por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión, los vo- 

tos en blanco y las abstenciones se su- 

marán a la mayoría numérica.- Al termi- 

narse la Junta General Ordinaria o Extra- 

ordinaria, se concederá un receso para 

que el Secretario, redacte una Acta de 

las Resoluciones o acuerdos tomados, con 

el objeto de que dicha Acta pueda ser 

aprobada por la Junta General; y, tales 

Resoluciones o acuerdos entrarán de inme- 

diato en vigencia. Todas las Actas de 

Junta General, serán firmadas por el Pre- 

sidente y Gerente-Secretario, o por quíie- 

nes hayan hecho sus veces en la reunión, 

elaborándose de conformidad con el regla- 

mento respectivo. ARTICULO DÉCIMO QUIN- 

TO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL OR- 

DINARIA O EXTRAORDINARIA.- Las atribucio- 

nes de la Junta General son las siguien- 

tes: a) Nombrar y remover al Presidente, 

sus remuneraciones; 

e 

b) 

Gerente General y Comisario de la compañ- 

ía, de conformidad con la Ley y señalar 

Conocer y aprobar
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anualmente el balance general y estado de 

pérdidas y ganancias de la compañía, los 

mismos que deberán ser presentados con el 

informe del Comisario tal como lo pres- 

cribe el Articulo doscientos setenta y 

nueve. (279) de la Ley de Compañías; 

c) Disponer el reparto de utilidades, 

amortización de pérdidas y fondo de re- 

serva legal; d) Resolver sobre el aumento 

y disminución del capital, prórroga, di- 

solución anticipada de la compañía; 

e) Autorizar la venta o gravámenes de in- 

muebles de o para la compañía; y, £) To- 

das las demás atribuciones que le confie- 

re la Ley y los presentes estatutos so- 

ciales. ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- Para el 

desempeño de las funciones de Presidente 

y Gerente General, no se requiere ser ac- 

cionista, salvo que así lo resuelva la 

Junta General de Accionistas. Todos estos 

funcionarios durarán cinco año en su Ccar- 

go y podrán ser indefinidamente reelegi- 

dos. Aún cuando termine el período para 

el cual fueron elegidos los Administrado- 

res, continuarán en sus funciones hasta 

“ser legalmente reemplazados, salvo el ca- 

50 de destitución. ARTICULO DÉCIMO SÉPTI- 

FMO.- En caso de falta temporal o transi-
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toria del Presidente y del Gerente Gene- 

ral, serán subrogados de conformidad a 

las resoluciones que adopte al respecto 

la Junta General de Accionistas, convoca- 

da para el efecto. El subrogante ejercerá 

todas las funciones del subrogado. ARTÍ- 

CULO DÉCIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía 

tendrá los siguientes deberes y atribu- 

ciones; a) Administrar con poder amplio, 

general y suficiente, las empresas, insta- 

laciones y negocios de la compañía, ejecu- 

tando a nombre de ella toda clase de actos 

y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en estos estatutos; b). Repre- 

sentar legal, judicial y extrajudicial- 

mente a la compañía, en forma individual, 

en el giro normal del negocio; Cc). Sus- 

cribir conjuntamente con el Gerente Gene- 

ral los títulos de las acciones de la 

compañía; d) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de las Juntas Generales; y, 

e) Los demás deberes y atribuciones que 

le determinen la Junta General de Accio- 

nistas de la compañía. ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENE- 

RAL.- Son atribuciones del Gerente Gene- 

ral: a) Administrar con poder amplio, ge- 

10
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neral y suficiente, las empresas, instala- 

ciones y negocios de la compañía, ejecu- 

tando a nombre de ella toda clase de actos 

y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en estos estatutos.; b) Actuar 

como Secretario en las Juntas General de 

Accionistas; Cc) Representar legal, judi- 

cial y extrajudicialmente a la compañía, 

en forma individual, en el giro normal 

del negocio; d) Designar y remover a los 

trabajadores de la compañía, así como de- 

terminar sus funciones y remuneraciones; 

e) Cobrar los créditos a favor de la so- 

ciedad; £) Realizar ante cualquier orga- 

nismo del Estado las gestiones necesarias 

para el desenvolvimiento de los fines so- 

ciales; qg) Presentar el balance anual, 

inventario, cuentas de pérdidas y ganan- 

cias y los anexos que sean necesarios, 

dentro del plazo de sesenta días a con- 

tarse desde el treinta y uno de diciembre 

de cada año; h) Cumplir con lo que dispo- 

ne la Ley de Compañías, el presente Estatu- 

to y las Resoluciones de la Junta General 

de Accionistas; i) Obligar a la compañía 

suscribiendo, endosando, avalando, aceptan- 

do pagarés, letras de cambio, cheques, 

órdenes de pago de toda clase de documen-— 

11



l tos que sean necesarios para el desenvol- 

2 vimiento de la compañía; y, 3) Otorgar 

3 poderes para la administración de sucur- 

4 sales o agencias y para los que deban ex- 

5 tenderse en determinadas ocasiones o en 

6 forma permanente y para intervenir en de- 

7 terminados negocios u operaciones de la 

8 compañía con la autorización de la Junta 

9 General. ARTICULO VIGÉSIMO,- REPRESENTA- 

¡0 CIÓN LEGAL.- La representación legal, ju- 

11 dicial y extrajudicial de la compañía en 

12 todos los actos y contratos y ante cual- 

3 quier persona, autoridad o institución, 

14 la ejercerán el Gerente General y Presi- 

15 dente en forma individual. El represen- 

16 tante legitimará su intervención con su 

17 nombramiento legalmente aceptado e ins- 

18 crito en el Registro Mercantil ARTÍCULO 

jo VIGÉSIMO PRIMERO.- La fiscalización y 

20 control de la compañía estará a cargo de 

21 un Comisario elegido por la Junta General 

22 de Accionistas, quien tendrá las faculta- 

23 des y deberes que le concede e impone la 

24 Ley de Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO SE- 

25 GUNDO.- Para todo lo concerniente a Fondo 

26 de Reserva Legal, pérdidas o destrucción 

2 de acciones, aumento Oo disminución del 

28 capital, transformación, fusión, liquida- 

12 
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dación, convalidación y todo aquello 

que estos Estatutos no exprese se es- 

tará a lo que dispone la Ley de Com- 

pañías. Las utilidades serán reparti- 

das en proporción al valor pagado de 

las acciones. La compañía se disol- 

verá anticipadamente en cualquier mo- 

mento y por cualquier motivo si la 

Junta General de Accionistas así lo 

determina. El Gerente General actuará 

como Liquidador de la compañía O 

cualquier otra persona que la Junta 

General de Accionista designe. CLAUSU- 

LA TERCERA.- DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

DEL CAPITAL.- DECLARACIONES.- Los ac- 

cionistas fundadores declaran que el 

capital de la compañía ha sido total- 

mente suscrito y pagado de la siguien- 

te manera: ALFREDO ENRIQUE DASSUM AI- 

VAS, ha suscrito setecientas noventa 

y nueve acciones ordinarias y nomina- 

tivas de un dólar de los Estados Uni- 

dos de América cada una; y, ANGEL MA- 

TIAS YAMBAY DAMIAN, ha suscrito una 

acción ordinaria y nominativa de un 

dólar de los Estados Unidos de Améri- 

ca.- Los suscriptores han pagado el 

cien por ciento (100%) del valor de
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cada una de las acciones, conforme 

consta del Certificado Bancario que se 

agrega a la presente escritura públi- 

ca. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Los 

accionistas fundadores se reservan el 

derecho de elegir a los administrado- 

res en la primera Junta General Ex- 

traordinaria de Accionistas y que fa- 

cultan al señor Abogado ROBERTO ES- 

TRADA PERLAZA, para que realice todos 

los trámites relativos a la constitu- 

ción de la compañía CLAUSULA FINAL.- 

Agregue usted señor Notario, las de- 

más Cláusulas de Ley, para la validez 

y perfeccionamiento de la presente es- 

critura.- (Firmado).- ABOGADO ROBERTO 

ESTRADA PERLAZA Registro nueve mil cien- 

to diecisiete.- HASTA AQUI LA MINUTA.- 

Quedan agregados a mi registro, for- 

mando parte integrante de la presente 

escritura pública, 

tos 

todos los documen- 

habilitantes gue se han conside- 

rado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el 

público.- 

sus respectivos 

presente instrumento 

Las otorgantes me presentaron 

documentos de identi- 

ficación personal.- Leída que les fue 

la presente escritura de principio a 

e 
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BANCO DEL AUSTRO 

    

CERTIFICADO D 
  

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US $ 800,00 (OCHOCIENTOS —DOLARLS 
CON 00 100) correspondiente a la aportacion recibida en deposito para cuenta de integración de 
Capital de la Compañía que se denominara: OD TRADING COMPANY S.A. ODTRADESA 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

DASSUM AIVAS ALURLDO ENRIQUE USD$ 799.00 
YAMBAY DAMIAN ANGLL MATIAS USD$ 1.00 

USD$ 800,00 

Este deposita de no ser retuado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
presente certificado devengara el 025% de interés anual, el cual se lo pagará el dia del 
reembolso conjuntamente con el capital respectivo 

LJ valor correspondiente a este certificado mas los intereses si es del caso seran puestos a 
disposicion del adinmistrador o apoderado designado de la nuera Compañía tan pronto se reciba 

una comumecación de la Supermtendencia de Compañias o de Bancos en el sentido de que se 

encuentra legalmente constituida o domiciliada + previa la entrega al Banco del nombramiento 
de adimmistrador o apoderado debidamente inscrito 

Sí por el contrario no lUegare a etectuarse la constitución o domuciliación de la Compañra o si 
desistieren de este propóstte las personas que constan en el Certificado tendián derecho al 

reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el 
etecto por Ja Supermtendenera de Compañías o de Bancos segun conesponda. 

Guayaquil. 24 de l ebrero del 2014 

Atentamente, 

/ BANCO DFL AUSTRO S.A.     

     
  

FIRMA ALTORIZADA [IRMA AULORIZADA 

y 

188 P.07011 y 

  

       

+ ágil + seguro 
   e      

www bancodetaustro com. 1800 22 87 87
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Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública de CONSTITUCION DE UNA S0O- 
CIEDAD ANONIMA DENOMINADA LA COMPAÑIA O D TRADING COMPANY S.A. ODTRADESA S.A. 

      

1 fin y en alta voz, por mí el Notario a 

2 las intervinientes, éstas la aprobaron 

3 en todas y Cada una de sus partes, se 

4 afirmaron, ratificaron, y firman en uni- 

5 dad de acto y conmigo, el Notario, de 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 
TESTIMONIO, que firmo y sello en diez fojas útiles en la ciudad de 
Guayaquil a los veintiséis días del mes de Febrero del año dos mil 
catorce.- 
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vr. Virgillo Jarro Acenzo 

Notario Dechoctecura 

Guayaquil    

 



.s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12.723 
FECHA DE REPERTORIO: 31/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:39 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil catorce en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N* SC.INC.DNASD.SAS.14.0001634, 

de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 

Especialista Juridico Societario, AB MELBA RODRIGUEZ 

AGUIRRE, el 13 de marzo del 2014, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: O D TRADING COMPANY 

S.A. ODTRADESA, de fojas 29.612 a 29.634, Registro Mercantil número 

1,141. 

ORDEN: 12723 

ULA 00 20 

  

Guavaquil, 0] de abril de 2014 
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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.SCAUV.14.. 10128539 

Guayaquil, e 

25 ABR 2014 

Señor Gerente 

BANCO DEL AUSTRO $. A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia O D TRADING 
COMPANY S.A. ODTRADESA, ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 
los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab, José LuisiChevasco Escobar 
SECRETARIO GENERAVDE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
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